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Att:celo 1." late laye; oblienrim ea la Pelifinii-
igle4 Baleare; y Canteritts, a loa veinte dias

cm pro:amigasen si en ellas tso se dispusiera otra
Ana, se en ' ende hecha la proinulgeeldu a/ dia grde
tela= 121 imerCidiii de la ley cas la Ciateln oPetai.

are ie n lea iperancia de lea leyes no excaza
aet ratmpliketiento

,j,»Art A.° Las leyes ne tendean ehrcto :astrictivo,
elo oispursiteren tO efilliMi0. — (Cedige civil vi-

sitaste.
Real tikre. (ertsi 4, ..bistit) 	 E)81 	 1S4 	 LberEe .4a
:11:120 e, Lea corpotaciones prOVIIMCbl eet y

mettlicipee abuso:ala, en prime termino, al No--
auto 4 &etailos qz....t,anntoricen lz ettbaataze los de.
ei8theeE pot eikilevergadus y km; eupiementoe ade-
Italadeas pur Ida mulanaos, aal oruçi 10.6 dereeene de
bileciöm de loz em5uc1i..4 en ios ¡,34:›ka1diCON aleela-
ite 	 ‘ati temisugt, Zo

ela »,üpolte ic,;41£A .d4i; los ItieidOß
412 t'Ir cargo ron, (-on arreglo u lo repeateo eez la

egite, S.' dei e2a.

eliSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas rur,BA rul eendeosse Pesetas

.tha mea.
• . 12 50 	 rilileli.1 e

21 	 šSeismees. 	 • a. 	 g; Le. ano. ,
Airiester) .1 wAito., 40 aittimut âs jaucta

:Se publica tridos los dial, :acepto los
No se linearerg edicto ó anuncio alguno ins

tenida de paree sin que entes sun hateresados abo-
nan el garanticen 4ti hi3erc ìOIt 11 razón dre tr5 cer t.-
KOa linea Õ parte de ella.

1UPORTANTZ.. —inmeat.ztardeutt. que
los ttikKe3 Adcaldex rSecketarice. reciban cate
boumera diapordtrlu :ole se lije au ejemplar 41 el
sitio de criad mnbre, donde pea-1~watt hzutu c :e-
CLXI kt Lif..414.1:4u

late leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polftico respectivo, por cuyo conducta
tic pasaran a loe editores de los mencionados pe-
nddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los setiores Secretarios cuidaran, bajo su rrulssustreche responsabilidad, de conservar los números

de este ildeirann coleccionados para su encuadei-eacieln, que deberá verificarse al final de cada ano.
ADVERTENCIA —Conforme con la condición

4 •4 
del pliego que ha servido de bate para la su-

besta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
zed; instancia de parte sin que abonen los intere -

1 importe de su publicaciÓn 6 garanticen el
pego, rsedn de 65 céntimos de peseta por linea o
parle de ella, y la venta de números sueltos á 40..ez timos de peseta.
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Circular núm. 2 452
C cun reutstclurles

Vistos los expedientes instruidos con-
ira los Ayuntamientos de esta provincia 1
por las cantidades que a continuación
se expresan correspondientes a los débi-
tospor el primer trimestre de Confin- j

gente provincial del tato actual.
a!:.$ 	 20 de Mayo 1922; Encinas Reales pe-
3 p 2 110	 zetas 1.322,62.

e2 íd. id .; Laque, 3.138'23 pesetas.
27 id id.; Puente Genil, 14.094'03

pesetas.
1.° Junio id.; Corquista, 450 63 pe-

setas.
I. id. id.; Pozoblanco; 5.864'94 pese-

4 18979•

3 id. id.; Almodóvar del Rio, pesetas
2 id. id.; Pedroche, 1.10598 pesetas. I

han expuesto en justificación de sus des-
cubiertos por el inimer trimestre del co-
rriente suc.

Considerando: que los Ayuntamien-
tos deudores que no prueban documen-
talmente ante la Diputación a pesar de
los requerimientos la imposibilidad de
satisfacer sus descubiertos por causas
que no les sean imputables incurren en
omisión inexcusable por no haber arbi-
trado prEvíaMenie, y dentro de los tér-
minos legales, las cantidades necesarias
para el pago de sus débitos o por Ing1.-
gencia en la recaudación de Les presu-
puestadas y repartidas entre los contri-
buyentes; la Comisión provincial en se-
sión del día 15 del corriente, acordó con
arreglo a le dispuesto en el articulo 45

letra G. de la Instrucción de procedi-
mientos de 26 de Abril de 19 0 en rela-
ción con el 27 de la Ley de 28 _te Junio
de 1898, declarar la respoesebilidad
personal de los A caldes y Concejales
que actuaran a )t fecha del requeri-
miento y que los proctdimientos de
apremio se dirijan contra las rentas y
bienes de los mismos.

Lo que se publica en este periódico
Oficial para que sirva de notificación a
los interesados en armonia con el articu
lo 46 del ftt gl:anenzo de 13 de 02:ubre
de 19C3, pzev1niéndoI g que contra el
anterior acuerdo pueden entablar r tur-
so C ontencioso-Administrativo ante el
Tribunal provincial con arreglo a lo pre-
venido en el número 4 • ° articulo sexto
del Real decreto de 15 de Agosto de
19d2, y dentro del término seealado por
la Ley y Reghmento de 22 de Junio
de 1894.

Córdoba 17 de Julio de 1922. -El
Vicepiesidente, Rafael Jírnenez Amigo.

COMISIOVEROVNCla

CÓRDOBA

verse en la ejecución de las obras de
reparación del fi rme de la carretera
pr vincial de Cabra a su estación.
Primera. El tiempo y duración cíe

este contrato será el de tres meses con-
tados desde el siguiente día al en que
haga qunce despi.ei de adjudicada de-
finitivamente 14 ejecución de las obras
y el tipo para la subasta será el de ca-
torre mil pesetas que se abonarán al
conuatista por medie ae certificac oncs
minsuales exaedidas por la Dirección de
carreteras y aprobadas por la Comisión
provincial zumitiéndose proposiciones
en MI, y preferiéndose la que resul:e
más favorable a los intereses de la Di•
pu tación.

9egunda Todo licitador deberá
constituir en la Depositaria de loa Fon-
dos provinciales un depósito del cinco
por ciento de la cantidad a que ascienee
el presupuesto de contrata, cuyo depd-
sito elevará al diez el mejor postor en
concepto de garantia y no le será de-
vuelto basta que haya cumplido Sta
obligaciones y recaido acuerdo de la
Comisión provincial.

Tercera. El rematante está obligado
a ejecutar y cumplir fielmente cuantas
condiciones facultativas comprende el
pliego de lab mismas, formado por .st
Dirección de Carreteras, teniendo a su
vez derecho a que se le acrediten las
obras que ejecute y a percibir el importe
de las mismas con cargo al vigente pre-
supuesto en la forma indicada y con iss
formalidades proceder tes.

1
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6 id. id.; Bujalance, 9.810'46 pese-
tas.

	

'5 N ei Rey Don 41.1.1egeo MILI (que 1 	 6 id, id.; Santa Eufemia, 1.031'45 pe-
'mea gearde), 9. II. la R.e.ha Data vie- setas-
-1*th libagesia y U. AA.. RR. ei prhici - 	 6 id. id.; Viso; 2.305'79 pesetas.

	

e, ae ,e,agriu e Intimen, conthesen e i 	 14 id. id ; Pa:1w), 8.818 78 pesetas.
eneverked esa su pertaute Mea!, 	 i Resultando: que en las fechas que

De iritet beneeln disfrutan laude/atas igualmente se anotan fueron requeridos
odtonna de 1, Augusta Real Familia. 	 los Ayuntamientos deudores por cédula

(«Zacatal: 18 Julio 1e12)

	

	 al llevarse a efecto la intetvención al
iobjeto de que subsanasen las 'altas en

fi
11 	 I- 	 l'r cine hubieran incurrido, evitando de es-

1 te modo les hieran exigidas la respons:,d.
i ,,.,._, 	 ,
2 ~Uta personal por su demora en el pa •1; go, en arrnonia con lo dispuesto en el

I
artículo 27 de la Ley de 28 de Junio de
1898.

	

; 	 Resultando: que los Ayuntamientos
; que anteriormente se mencionan nada

:

i 	 Núm. 2.450
i l'Asgo de condiciones económico admi-

nistrativas que, además de Is faculta-
' tivas y de las generales aprobadas por

i Real orden de once de Junio de mil i

i
, ochocientos ochenta, deberán obser-
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Secaión de 4'obernación
Negociado de rl .'rninistración total

ieiássiacit)s

Co gni3 , 6n prov incial en sanión

del de ' hoy previa In eonfoanaidal

del. seii :x Jefe Admiuistrativo d asta

que han 'Je servir e base para la

4qt:d ilación y abano de los suministras

que-aerifigneu las pueble de este pao-

v:ncia n le tropea dei , Ejército y Glear-

,-.ia ei vil durante el if2 .8.9 de Junio ülti

111U, a sb.her:

Pacian do pan do 70 de(.i.
gramos.. .....

Idem cia etbar3A de 4. kile'-
giane a. 	

;Ideal dz pzjIr, de 4 kilógrin
moae 	

Kilógremo ea: Wan
Deixt.do jefa% . .....
.Litei s  deaceite 	 ........ . .

Tadom 	 putról:o:f ..4ilinivhq ntira4tap1g

Lo q 5 	 l4ffà 4-4 est4I9tectici

ïjbeoa
os 	 ._
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ARIfEe •

lógicas de las expresadas especies,

itihNONSO. 	 %
SPM. el Rey (q: D. g.) se ha ser-

e 	 vid- 	 poner que para las especies
El presidentedei 	 Mini.- ?;; de anua dulce d ferente de los salmó-

troS; José Sánchez Glit4a. • 	 .
nidos la veda. comience todos los

("Gaeeta» 16 JuNo i 922. años el dia 1.° de Marzo y te :unirle el

Vengo en admitir la dimisión que
del cargo de Ministro de la Guerra
Me ha presentado don José Olaguer-
Feliú y Ramírez, quedando muy satis-
fecho del celo, inteligencia y lealtad,
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a quince de Julio
de mil novecientos veintidós. .

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minis- tando:

	 • a e

tras, José Sánchez Guerra. 	 C,'onsichraMo cre en el proyeeeto
de reforma delia ley de Pesca presen--.

Núm. 2.441
tado recienteiaente a las Cortes del

-aes
Vengo en dispooere que don jnsé •Reiraen las: itpo'Cae' de veda pärale Jas

Sánchez Gueera Martínez, Presidente 4srpeciene 'aguas dulces diferentes

de Mi Consej •o- ; de Minisrros. Ne encar- cie»¡Nm(Snicles se fijan d2sde el 1.°

_ g-ue del despacho de I 	 asuntos 	 ij de Ilit. qo a 15 de . .41io, p3r.ajustarse
Ministerio dcia G:lerra. 	 -e I -dichas fechas a las necesidades bio-

Da0 en Palaein a ej.rince de
de mil novecientos vaintidás. 	 i

visión don Ricärdo Burguete y Lana. Se 	 Director general litfiricultura

Gobernador Militarnde Madrid; a pro- ig :Y M°nte&,iideb 2W et ozisq i' -Y1
- Kete dgerffligistro de Estadoi.i-ly. isreig t 4tGaceta, ,t!5-Julio / 9 2 2 y.:2

-Mula! 2 - eh times tete 	 niaatin 	 411202 toi 2Lii1J Afulitific4e1 hi, eiej›.-Huz3sui

azq aab _ igsKsaaa. raen así 5G x tavä 	 -et n5 lar:mi-velo nöjrican;.) si zeetanyttcl

Ita eh QUIDt. 3b 'ano >I) reto itea 	 noz. Ob cola ,SteeDET2 teb a t sib teh retrie •
1raedo niradlia Alineo wirr.rixerio ' Zt* nlionui /2 ne m,9lb al a oi2rna

En atención a las circunstancias 	
.

que concurren en el Gehdral de di- 1- 

15 de Julio . siguiente. 	 .:;yeetiee

4 Da Real orden lo digo a 	 para
8

su conocimiento y demás efectos._ Dios
guarde a V. I. muchos años, Madrid,
14 . '6 Julio de 19t2; ea - 	 44i•

Cuarta. La Comilión provinaial por
su parte podrá exigir al ~ante el
numplimierno P N .% cto e cuantas obliga-

ciones aclamiera en concepto de tal de-

biendo a ,u v z abokaula el importe de

lea obras. 	 •
9ainte . L. 	 lta de cumplimienta

por parte dei contratista da rä. raer cho a
Corporac4.5n arovithie fi rescindir ei

contrato resnciendose de los peajuicios
que se le irnagari con el importe de la
fianza connliuida por aquel, d que se
sonleterä exaresamen te a los Tri i-una-

les de es'a enaital.
Sexta. El rematarle queda obligado

a satisfacer ei importe de lo anunc ios Y ni! de Paente Geril a Linares p"..;r
,auaütaa gastos ocaciow la subasta y ce - 	 kilómetro cineuerK n , y oilico novecien-

lobracida de este connat 	 . 	 tos noventa y . ci 1 ..f? oon aua Unes de

Séptima. • Ea el cas de que algúni' ,04n incei6:.. (1'4 4; 	 algetrica daaaj

licitada no comparezca por si al acto lenada 	 fabrica de yeso

d.e. le subaste y 10 hiciese otra peraona= en proyecta, qua 	 it,a3da próxima

ea SU ríDirV .: Ze, 	 .)0t1J.r: que ésta presen- a in estación ferrea de Luque.

.ierA bastanteew par el Le zado de la gi Lo que se publica en cate periódico
›Cnporac:eie, clan Joaquín; de Velasco: aacfioial en cumplimiento de ii proveni-

Natera Cp.1;Ai 	 sus veses. 	 '51410 en el articulo. tercero del Real de-; 	tl.zga
0.-.taaa. 'También se obliga al coriereto do veinte y 2E35.3 de Abril do mil

tratista a observar y cumplir les reglas novecirn eas diez y oho.

contenidas en la Instrucción de veinte e - Córdoba diez y siete de Julio de mil

y _man e de Enert:# dz mil novecientos novacientos veinte y dos.=E . Glab;:a.

-ciara), Ley de accidentes .• del Trabaje, nador, Manuel Suca Escalona.

Real alecrao de. aeirite de Juni de mil

novecientos dös dermis disposiciones
vigentes en la materia-en cuan:o sean
aplicablea al co.nr.-.to tIc que.se•trata.

Novena. P-e última se hure constar

que anunciado ei pendo para oir recla-

ma. ionea por el . nárnino -agá' • no se ha

producido rtingum.
Córdoba quince de Julio de rail nove

cierios veino y dos.---E1 Vicepresiden-
te, R. Jiménez Amigo.

--
Ne'rn. 9.451
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Jui
REALES ORDENES

	

Ilmo. Sr.: Visto el intortne queerta 	 po:

	

1 el Negociado col respondiente y el di 	 cid'

	

1 tAmen de (a Junta consultiva de Scgu. 	 resaaa roe, 	 elo

3 	 s.. M. e/ Rey (g. D. g ) se ha aervirlo 	 em

	

11 disponer que se aprueben los modela 	 prc
de pólizas de seguro marítimo seta 	 rae(
mercannas y de 'ademo" para 2a pie 	 Cas

de Barcelona y el resto de Eapäfla, prt. 	 de
sentados para su autorización en la Ca 	 sifi

	

5 misaria general de Seguros de transp 	 Cl2Z

	

" tes akmana «La Mannheim., Santi 	 pre
der, por ajustare a los 9Teu .?paos leg 	 C, z

les y r glamentarias vigantes. .„ 	 g!s.
Lo que de Real orden lo digöli V.

nos Dios guarde a V. I muchos t'AC

n

Madrid 3 de Julio de 192t 	

pfFdillere)roenc1pera su conocimiento y efectos opo 	 1,

CALDERON
Szeor Comisario general ale Seguros. 	 sub,

tica

	

I ¡no. Sr.: Visto el informe que sau. fi 	

A

te el Negeciado corrasponli-zte en el 	 loa
ex9e,liente de la entidad ‘ Atur», p 	 Reg
asegurados, Madrid y el dictiinen tlek 	 Con
Junta Consu tiva de Seguros, ea

	S. M. el R.ey (q D. g.) se ha setvi( 	
tsdesr v.7.

disponer que se inscriba a la meaciala-
da calidad en el Registro especial en 	 dific
do por el articulo I.° de la ley de STir 	 el o
ros de 14 de Mayo de 1908, autoriri 	 de r
doIa para operar en el resguardo mi 	 prol
timo por encontrarse la eoeurnentacilk 	 el a,
presentada ea ta Cornidall a general it 	 posi

S:gnros,  de conformidad con los pie 	 I'
ceptos legales y reglameritaricas vigo 	 más
tes.

pasa su conocimiento y demás afecta

	

Lo que de Real orden traslado a V. I!' 	 iut trgic.prec(

Reg

Dios guable a V. I. muceios anos.11
drid 3 ut julio de 1922 	 la Di

jeftor Cornisa$h¡élétAtSegurce

	

1 eane 	

—:=:---

. ,•,, 	 ,.„ 	 CA:ia,fekERON.

benRr 	 .- 4 h_,,e_ f.,. 	 i. . 	 b

	

' Time. Si:e Visto el ir f atire que em 	 sirt,
	te el Neieciado corres‘,onliente en 	 -Posn

en 	 Atur,exp9;1 	 ,..fi,, 	 9-ifier,«.s,: 	 re,¡Iti

jsetigillis lil l. . 4e144"R'itieg;;(iy.,..yde: 'ggui. )1 _ret4cses:nserIvie 	 ' ccSde. i i)Qeeaa Pill:ieli,

Re 	 ii

	articulo ii.° de ia,bur ile .S4uras de 14 	 de la

dispone' eiee,, ir scrta,,e,iirmeacior
da entidad en eL gistro creado por

f: l E

	de 11 :ar ele 19, 8, IY-17 ifaLl'ise iad 'xi_ .„, 	 cdie.„1:1
trie4aC16 ii ble 4 ra t äda .n.g'cöt formided

gPirseltiPc

con los, precevoslegaleSee rk gi mente(

pecnreCca:1":

río; vigtntes; YL an i ihir •.

cion

: L'.', ene . tyaslatheei) I. para su t0 li

nocimiento .ý 2 ileinäy-etectcs; , D ia, gue

de a V. 'I'. ;mudes- -¿Dos. Madrid i

para'
- .1 telsei-Itani•• .
Julio de 1922.

dad industrial y comercial de :16 d

Señor Comisario generalCdAeLlEguR.°0$N:

Mayo de 1922, que viene a coastibi

.)- '. ' ? .firie:, 4-•.i.-7--

.,:iiteczq ,1-.¡;.'d(iGa.ettas) 6 Julio 1921

	Ilmo. Sr.: La vigente ley de Propie 	
apse cei reoi 0;o,

ser sc

un verdadero djódigo de proP1e4'

.,;12wg
Jš4 t o/A feb lavabo;

de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros.

Vengo en nombrarle Alto Comisa-
rio de España en Marruecos.

Dado en Palacio a quince de Julio
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, Joaquín Fer-

nán lez Prida.
(«Gaceta» 16 Julio 1922).

fiiiilliSierie

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: Vista la instancia presen-
tada por don Mariano Peco y consor-
tes, vecinos y pescadores de los pue-
blos ribereños del rio Jarama, en so-
licitud de que se levante la veda de la
pesca en dicho rio a partir del día lo
del mes de Julio, para poder aprove-
char los días hábiles de la pesca en la
estación estival, pues con el estiaje
emigra en seguida la población piscí-
cola del rio:

Considerando que en años anterio-
res se han resuelto favorablemente
análogas peticiones de otros pesca-
dores del mismo rio por encontrar
atendibles las razones expuestas:

Considerando que no hay incon-
veniente técnico ninguno que impida
el adelantamiento con carácter gene-
ral del alzamiento de la veda en dicho
rio:

Considerando que, no habiendo
habido reclamación alguna respecto
del repetido adelantamiento de la
veda en años anteriores, que es el
objeto del expediente que ordena el
artículo 16 de la ley de Pesca vigente
Se está en el caso de poder resolver
con carácter general las peticiones
que re endarriente se vienen -presea-

'•-rui o ci v
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2 449

ección de Obras Públicas
A ELECTRICIDAD

Por resolución Motiv t:1a de este Go-
bierno de fzcha dooa del actual, re ha
otorgado a don C. arlog Cruz Toro como
(3erente de la "Yesera Julia„ 5. en C.,
domiciliada en Laque, de esta provin-
cia, autorización para cruzar el ferroca-

PieSID[EA Da CONSEJO

Df MINISTROS

Núm. 2. 440

REALES DECRETOS
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•

19 de Julio da le‘a 	 4 	 e el*eeiten 	 ›ete, e Zeje-get
"1.11211..e.or

• - •indnillial4ii'›Eipäi,' -que fu é info - rr
da en un espiritu amplio y progres

-Vo, fué . complementada con él Regl
Mento para su ejecución de 1 2 d
Junio de 903e-

La constante aplicación de las di
posiciones Contenidas en aque la, aun
que ha demostrado' sus beneficioso
resultados y justificado,- con ello, lo
elogios que le -fueron-tributados po

meminentes tratadistas al tiepcyode s
prontulgación, ha hecho evidente 1

necejellit elidopta r nuevas .practi
cas addurstrativas, la espeJaliiació
de 'est,-.1C12ké' servicio S" y- la inten
sificación técnica de 'os- mismos,- 1
cual supOrle\nriaonoditicación de lo
preceptos reglamentarios, conforra
con el criterio. -que ya. oie,yiä el le
g,s,aLlor en el ard ulo 75 del Regla
-mento, que dispone en su apartad
F‘) que pasado un plazo de . diez año
de la Publicación de laley. deber
proponerse a la Superioridad las re
formas que; deban efectuarse a fin d
subsanar las deficiencias que la prác
tica haya puesto de manifiesto.

.-.•••••n••n••-• De heal orden lo digo a V. 1. para
t.; su conocimiento y efectos. Dios
a- guarde a V. I. muchos años. Madrid,
e 3 0 de Junio de 1922.

CALDERON.
s- Señor Subsecretario de este Ministe-
- 	 rio.

Excmo. Sr: Vista la comunicación
r de V. E. referente al número de erni-
ti grantes embarcados por los consigna-.
a tarios autorizados pa a ello, así como
,r; las cantidade-: que han de abonar para
n cofnpletar ja . patente correspondiente
2. al primer'ejbestre del año 1 92 1 - 192 2

istas la; Reales órdenes de 5 des Agosto de 1920, 2 de Mario 	 6
e de Abril de 192. 	 1

- S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ..
- a bien disponer que 	 d 	 pro ar
O la relación que se expresa en la «Ga- 5s ceta de Madrid» y en su consecuencia

asignar a los consignatarios que en la
- misma se mencionan las cantidades
e que como pago de patentes ha e de
- satisfacer, correspndientes al primer

semestre del año 192 1-22.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de Julio de 1922. 

CALDERON.
Señor Presidente del Consejo Supe-

rior de Emigración.

s . (Gaceta,, 15 Julio 1922.)

4INIDTRACION CENTRAL
--- •

. . 	 .: ii rnb, .1/441 .oh e.tes e egeatairtatin *11k/rizados .pair los
hePew.Ces sganies de Sanidda detg.„, n...las presinc ss i-e,),,activas ,para la ea--
por:ación, i mportdeión y cir:.ulac:ón de
trapos:

Alcdy_ Dan J . aqu u Zarogoz : L la •
,eer. don Juan Past.4.,3- Maestre. don José
Bildo Gfau. t.:on R,i1:.el Ara ,..il Aznar,
don José rriraga:/ L iacer, don Luis
73-.1.1er gat n- S- ...0.1.:.:‘,,,.don Ir ranc,is
il 

zo Se.
vil Pel •:er oon Kran Jis o Escrichz To-
coli, don M ged (4Íz:tro z • Ifiralles, don,
Ramón G-zz.ib ,rt "Vic:en-, .1on Kluardo:
Albee Ch Ore, don J4-, ' Mir di :s C ard 

S
id -'1

' ...`YO, don ireVice L'c.r,.Í.P.. V. -r ,iu -1'..nan'i, tsé Aurd Colatni, den José Coiiicn Í,'.
Baroult, don /ase jardá U'as:utt don .
Hipelire A loe Al terts, don Luis Í'-',,y.á7; ?plana, don Juan "Belenguer (isbert,

hl ig u 21 Abada Carb )n -ti, clon

1
17 neisro P E: rinar, :Ion Santiago Can
he Pastor serlos;a vitidad de don San-

'dalo Perve y se 	 eilal 	 ki ;j as de !vi gu-:
Pd '• A.

Baicelorir.-z-§eor hijo de B. C2Z3U-
ve, Tamarit,.104; den P,ablo Fon Gua-,...... 	 a e:

-
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Ninn. 2 341
SUBSECRETARIA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el número segundo de la Res/ o;den
de Ja Presidencia del Conseja 01 ,MugiS
Más- Lcha 	 üe Junio ú timo. 	 ß

. -este. Subsecretaria ha acor3atica,que
en ei improrrogable pl.ixo de treinta'i

Ajas a contar de. la publicacfón de lai
da ÍÍ.iesar..;a: °rizal en la ateela de 'Ata - r e
470, remita V. S. e este M illiSieriO 	 .

las viviedas oca-
pedas puz•Itanciiaparios,en este Audrmi
cle Juaed,o,que no se justeri a, tost

	

haetnunos riaecises 	 autiouli, 2.* del'
decr-tode 3 de insye de 1913, y

eetinuo, que a nied.ds que se vayan
desosapand01.44.kiViV4,elldas funciona-l:
ri94 tno tncargaäos -de la guarda titecti-
fiaie, documentes y aie.tor que 'en S
einos se custodio, bajo ningurs irriag-
to vuelvan a ser ocupadas per nadir.-

gunda a V. S. !anchos netS. r
Madrid 4 da Julio de 19'42.—El Sub-
S2C.1:: pido, Jus 'i 	 Be; a -el

G(aareta» 6 JUki0 1 92 2) 	 13

le Sección. erceviacial 0. ci tticia ea retrii -tira copia del edietwfijlaciase ora, a en
la

Dar enerva la presidencia de la rir-arda- 	 lsi s•a..ciaa provinoial pub ira-
da er: 	 noLl. rie Ortotar. del 	 2 a:. I.
aetr. 	 b • fle • t. A este ‘altait4.) le mana

2 eei ntimo ., .por os u-
,.2` , 1 a 22, a z:a. 	 1 c--

ee les1Jig. 1,ER .tt el ir gr.*
90 de di.11 , :me en .1 ttsratiint, fijadopara do, ternainetido

Smién del dia 5 de Juj io
Sin efecto p r flt, &neto ieget„

Sesión del eiß 7, eupLeterie do a ul-
terior

je /a Filitinla presidencia, se tenta-
ron los acuerdos siguientel:

Aprobar (4 acta de la anterior'.
Dir euentn 	 p re.,3ideneie de treer

j s e 	 n mrauekseez
Miguel Romeo, don FA' ida. Gutij..rria

•
Ortiz Leiva y don .V nunt-i 4rroye.Oet4»
rša, k , r) o ieitud de p : ESSie Unge th1 P6e'•-•sito, impe, tanta las tres 1 500 pzeatas,
Ins quo exern i nn4e i ppr le Corp,rscióte
y eq,43( trilz.11±o?ar3 ezu.É.21/2r.tteic.mite ger-
eautirles, acordó couoetieH.as aceptan&
les responanbilid.ades que paslzu ou‘
rresp reder/ea y previa aprobacielm &-expediente ro ,. la Sti par i riile . t, telitti-
aíand .. k si)aiórt. 	 . 	 .

Sesión del dia 26
Sj efecto pe- f31La de mimare

Seeión del día 2 	 eui . ietorift de la &a-
terí«

thja la misma pro t idencia, &o toma-ron 1 a acuerdos -iguientea:
Aprobar el seta d4 la aterir.
Da r. cuenta la proGiderici* de haber:e

recibido &proba lo por is Superiorida&o expediente de repartioüento de is_st
1.500 pesetas, aeotdändoss preceder a
le entrega r do las cantidades oclicidaded:-
y previa la forma ización do las obli-
ge:cione8 COrreßpondientes.

• • Q20 ppr A'd113 ! Iregs reclama--
alóa evte ei lixemo Sr. Delegado Ro -
gie de Pósi os de la cuoia anaoada
po r. la l ecci6n pr- vineied por r retriba-
• ; 	 'legales de e.:41a Comisió.p
• Jvivte , da le cuat:ta 	 1.921 V4.
por nau ier la . Corporación haber
error en lo dispuesto per is r:gla 1.1 de

Larcou'ar-da >2 de At 	 19;7.
.zz apl.Ka.riet. que. de /a 1.17i › Lilt: • ü
per N Sección priv 	 Ze7f,rlióte:ile
la peeión.

• Zabonas. 2 do fri15..o de 1922.—E1 Sa-

diana, .25.
Provineialt Bar sagon4:
Sedad& 	 '';alas V B

I; aier 77, don Pedro Llocb. M Comi-
llas. don J °inca. don M!guel VIL al,
Bosch, 59;don Juan & Íos, hose!' 69 y
don tatónió tblzrjet, ¡lasca 	 Garay,-

Previncia 	 Castellon:
Baniear 16 —Don Manuel Morós
Se 	 - Don Pedro Lizare.
Vsnarós. --Don Juan Villalba y (;.on

JosAÍ
CIstelión.---j-Don Francisco Pombay,

clon Se aeritto Rolad-, don Francisco
A riate y don Blas -Montoya.

Lo 	 se haee • pübliee para conocí-
miervu 	 t:alos Los funcionarios aniti.-
•tos dtpendientes 	 esie 	 nisteric y
de ics interes:3C:os.'

.51 ,.'drid. 4 	 Julio 	 19:'2 	 El Di-
rectorlerieralyillannel 	 Saluzar.

Í"--1 tlt"(4Gleotne 	 Julin 192,')

Y LIN'tf 	 NT

HEROS
Núm. 2 415

eurdo tomados por
esta ,irparación municipal en . los

Mayo y Juulo de
sav
..4Conclasidn)

Sesión:del dia Ode Mayo
Sin efecto por falta de aCynere

asida LIA-../ dia 12. 62.1)149mi:1 de la an-
tarior.

Bajo le misma presidencia, se toma-
on los eouerdos siguientes:
Aprobar, ei acta do la anterior. ,s
Plececier si reparto entre abradores

ecesitados de 1.500 pesetas de ' las
xistencle.a del P4aito, dejando en er-

Ext.*

e

1

eretat. 1 , Francisco Zafra.
El rec2ilente extec'io ha sido apro-

bado por la Cc.rpora!„-tó.,!r ez, sesión de 7
kel actual.

Y para remitir al sefier" Gobernador
ivi ! en cuna plitnient« de lo determina-
o et el articufa . lt/9 de la leer Monini-
ni, se pone e1 -. presente en .Zuherea a.
3 do Julio de 1 922.— Fran0isce Zafra-.v. e,AFf0e,Jeed:,

,LUCENA1
‘14

NÚM. 2.43Ate-
de

Además. las alteraciones sufridas en
los organismos relacionados con e
Registro de la Propiedad Industrial y
Comercial; la incorporación de este
servicio importantísimo al Ministerio
de Trabajo, Comercio e Indus n ria. y
las últimamente acordadas en la mo-
dificación de la ley del Timbre para
el reintegro de pagos de concesione
de registro y derechos relativos a la
propiedad industria}, se 'nace" preciso
el acuerdo y cori-elación entre las dis-
posiciones que regulal este servicio.

Para remediar estas deficiencias,
más d e . detalle que de fondo, es de
urgente- necesidad la reforma de los
pre.ctos contenidos en el vigente
Reglarnenk, de acuerdo con la evo-
lución dentffiea . operada y con-lo ..cfue
la oräetica aconseja.

Por todo
• - 	 2!M. el B:eYlep . r4z3, :il ha, tenido a

bien diSpkider Sne;"linibe 1A4am-Conii-
si, *pre -lidida por ' don- Aiietfj'Florez
Po sekjapebdweatdr--de Industriapiy

mcOPue&ta de:a:1013 Isidre Pérez- Oliva,
Senadg,i511Reinom age3 idlasecretario

• H•icienap; don Juan .1,1vé Romero,'
1) 	 2i Cortes, ex Subsecretario

lrisiru`c 	 ptibica- don Fernando
Cabello Lapiecira, • Jefe del Re'glsiro
de la Propiedad 4ndestrial y Comer-
cial; don 4gi.istdne lingrla;. Presidente
de la Arogiaeióg i ,de . .Agentese de ,
Propiec144.115194 . i‘al _Opu José Gar-

la
, 	 1 a; 	 b 	 t

cía. Monj,e, eeretar' io del citado R e-
gistio, 'qi3EeTctiiärVa 'su vez, de Se-
cre-trib de' llä'élpresada COMisión,
encargada de , propäner el oportuno
promecto-de re.i .ornra de las disposi-
cipuo„p44nidas . en el Reglamero
para là,eseicitóvde la vigente ley de
Propijciad induStrial y comercial que
a conveniencia de la- práctica-aeort-
seje; y que una Vez redactada, deberá
ser sometida a la aprobación de Ja Su-
perioridad.

(12 la .53hgiilijiii.
Núm. 2.341 	 paY

Dirección general de Sanidad 	 ta
Relación nonimai de loa Comercian-

de dichas exi..,tel;cies /a cantidad j
uricieuto para el pago clei Untingent 3 4
retribuciones legales de la cuenta an-

terior, sefta:ändriee el plazo de dicz días
a que los 1 braduree puedan presea

V sus instancias en demanda de pr4a-
tamos tanto en ceta Alcaldía nonio ea

Terminados en borre 	 ;3g; ei 'lr artí
miento y matricula adicionales a lo-, vi-
gentes de la décima de recargo sobre taso
cuotas para el Tesoro por contribucion.
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ña ruego y encargo a toda clase
Autoridades, tanto Civiles como Mil
tares y policía judicial la busca y re
cate de lo que al final resefto, hurta(
a/ vecino de Almodóvar del Río In/
Martinez Gómez, a noche del ocho
nueve del actual, .del sitio nombra(
Lagar del Barranco,dle aquel tórmint ;

caso de ser habido sea puesto a (lisian

ojón de este Juzgado con sus tone''or

ilegítimos.
Así lo tengo acordado en el sumar

que instruyo con tal motivo bajo el

mero ciento veinte y ocho de mil noe

cientos veinte y dos.

Dado en Posadas a diez y ocho de J

ho de mil novecientos veinte y dos.
Miguel Llamas —El Secretario judici

P. H., Rafael Febre.
Señas

Un mulo de cuatro años, de alza
regular. castaño, bragado, raza esped
la y el hierro del Fénix Agrlcola V

en la nalga izquierda.

-4

e

5-

Lo

Lo

L.

es

jo

mes que contra aquéllas o éstas presenten
para ante la Junta municipal los interesa-
dos legítimos_

Dado en Montoro a 19 Julio de 1922-

E1 Alcalde,. A. Benítez...P. S. M El Se-
lcretario,. Sebastián Romero.

del
ecalsaaiewearcdnefflue.

CORDOBA
Nrim 2.412

331en Francisco Fernández Murcia, inte-
rino Juez de instrucción de evita espi-

ta).

Por el presente, en nombre de Su

31lejestad e/ Rey (g. D. g.) . exhorte y

eximiere a toda& 'ae autoridades do le

.21acida., pruceean par naeSee de aus

IeLt fiDec giet de -le 3rx- «seligwelez.- zge eforitelee Niazt. 170 19 de Julio de 1922

agentes a Ja busca de las caballerías
que al final se resetian, que el día nueve
del corriente fueron sustraidna a don
Tomás Rojas Navajas, vecino de %ja-
lonee, del sitio cortijo u Rivillas Altas«,

de este partido; y a /a captura y eonduc
ción a esta Cárcel como detenido del
aut..r o sutures de' hecho, y las caballe-
rías de ser encontradee la pondrisn a mi
disposición,, con la parsoaa o personas
en cuyo peder se eneuentrec.si no acre-
ditan ste legítima adquísicitin.

Dado en Córdoba a trece de Julio
. ‘3, mil novecientos veinte y dos.—
Francisco Fernández.—E1 Secretario,
licenciado Pedro Fernández Pintado.

Resina
Un mulo capón, cinco ases, 1'43 el-

rada, negro bocicesteño.
Y otro mulo cap6n, once años, 1'64

airada, castaßo, hierro en la nalga de

reas, Mundial na l ga izquierda y el del
Féein Agrícola, ambos con el hierro de
la Agrícola Espanola.

C BRA
Núm., 9.437 	 Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de 	 instrucción de esta ciudad de Cabra y

instrucción de esta ciudad de Cabra 	 prntido.
y su partido. Hago saier: Que para el pago de res-
Por el presente hago stber: Que con ponsabilidedes civiles impuestas a Fran-

cisco Arroyo y Arroyo, por in causa se-

todas las autoridades de la nación para
que practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de la caballeria que
después se expresar, poniendola caso
de ser habida a disposición de este Juz-
gado, con poseedores ileg timos.

Asi to tengo acordado en el sumalio
64 de este aist

D do en guilai diez y siete de Julio
de mil novecientos veinte y dos.=Ger-
min. Ruiz.—EI Secreta io, P. H., Juan
Sánchez.

Señas de la cabal eria
Un urro entero, de lees años, con

1'20de alzada, ruciblanco, español, sin
marcas ni defectos, con raya ECTUZ 'da,

caer blanco y asegurado en la unión ga-
nadera, llevando el hiende de la misma
Cc mpañia.

Propio del vecino de Puente Genil
O e gario Moion Baena, y extraviado al
mismo en la madrugada del catorce al
quince del actual.

CABRA
Núm. 2.445

Urbana e Industrial y de Comercio, con-
:cedida al Excmo. Ayuntamiento por real
arden de Hacienda techa 6 de Mayo úl-
timo, para las obras de mejora del abas-
tecimiento de aguas de esta poblaci6n,
quedan ambos documentos expuestos al
público en la Secretaría municipal por el
plaao de OCHO días-, a fin . de que los
zontribe entes a quienes afectan puedan
'exarninarios y deducir acerca de • los mis-

1114:6 las reclamaciones que les conven-

cen y sean pertinentes.
Lucena 15 de julio de l 922. — José Ma ..

:das- a de Mora.
MONTURQUE

Núm. 2.439

f)on Camilo Rojas Jiménez, Alcalde egos-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitivamen-

te por esta Corporación municipk.1 las
cuentas municipales del año 1920-21,
qmedan a disposición del público en la
Secretaria municipal por el término de

—quince días hábiles, contados desde el si.»
cuiente al en que aparezca inserto el pre-
sente en el B. O. de la provincia, durante
euyo p/azo podrán ser examinadas libre-
mente y serán admitidas cuantas recla-
maciones se formulen en su caso.

Monturque 14 Julio de 1922.—Camilo

Mojas-

de Cana-
Ayunta-

-utilidades que ha de t'encelarse a fin de cu• en poder de José Bujalance Luna, tam-

bre'. déficit del presupuesto del co- bien como el anterior, vecino de Doña
rrknte ejercicio y las relaciones de con- 'pi menda; y

bibuyentes que para hacer esas designa- 3 Una burra de unos seis años, alzada
vienes fueron tenidas en cuenta, admi- 1 28 rucia clara, con un hierro en la

'tiéndase en dicha Secretaría, durante los tabla derecha del cuello; un en la es-
al:ten:donados siete días, las reclamacio- paldilla izquierda y del Fénix Agricola

cadera del mismo lado; en poder de
Francisco Mata Zurera, vecino de A gui-

lar de la Frontera.
En su virtud se cita por el presente a

lea personas a quienes pueda pertenecer
dichas caballerias para que dentro del
termino de diez dias siguientes al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOL*TIN OFICIAL de /a provincia, com-
parezca ante este Juegado a fin de que
/as reconozcan y prestar declaración.

Dedo en Cabra a diez y seis de Julio
de mil novecientos veinte y dos.—Ma-
n un/ Mancebo ..==El Secretario, Licen-
ciado, Antonio Gómez.

AGUILAR
Núm., 2.486

Don Geeeruln leriz Meys, Juez de ins-

trucción de este partida..
En viAie cAL presente s requiero a

fecha diez y seis de Mayo últnno fueron
ocupadas por la Guardia civil como de
procedencia sospechosa las siguientes

cabalierias:
17n burro capón, cerrado, rudo, de

183 alzada hierro tabla izquierda A en

la cadera derecha E 'R.. izquierda E que

tenia en su poder Domingo Cantero
Aceituno, vecino de "Pote! Menda.

Una burra rucia oscura, cerrada, 1:35
alzada, hier o parti ular confus tabla

guida coetra el mismo sobre hurto, se
vende en pública subasta la finca de su
prodiedad, que le fue embargada con
ese objeto, consistente en una sueete de
tima en la Loma del Tejar, sita en el
termino de AlC^ I it la Real, de cabida una
hectárea, cincuenta y cuatro áreas y du -
cuenta y tres centiáreas bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Le subasta se celebraiá el

sugeción a tipo; estando justipreciada la
finca en cuatro mil quinientas pesetas.

Tercera. Dicho remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los t icitadores deberán
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja de Depósitos el
diez por ciento del valor de la finca, pa-
ra poder tomar parte en la subasta.

Quinta. La finca no se baya in3cri-
la en el Registro detla Propiedad ni se
tiene títulos de dominio ni posesión de
la misma, y en su virtud el rematante
podrá hacer uso del derecho que con-
cede el articulo trescientos noventa y
ocho de la ley Hipotecaria y la regla
quinta del ciento tres de su Regla-
mento..

Dado en Cabra a diez y siete de Ja -
No de mil novecientos veinte y dos —
Manuel Mancebo.—E1 Secretario, Li-
cenciado, Antonio Gómez I ariso.

POSADAS
Núm. 2.444

Don Migue/ Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ig -

o d

diez días ante el Juzgado de instrucc1 6o

4 
de tlujalance a constituirse en prisión
otras diligencias; previniéndole que si fl

e lo verifica será declarado rebelde.

lada Y 	 "La ieriad"-botia ;¡

Administraciön

cuyo domicilio y actual paradero s(

7 nora; comparecerá dentro del términ

Bajo loe apercibimientos procedeeter
cm derecho, ti£ cita o emplaza poi

loa Jueces y Tribunales respectivosi
Iris peesonne que a continuad& st
edpreran, para que. comparezon,
dleeque se leu seaala o dentro cld

termine que et les fija, a contar deelo
La fecha de Unpublicacidn del anua -

do en este periódico oficia', ceo ar re-
 .ize articulas 178 dC. ' la ley d

Enjundemlento Criminal, 3e6 de
Código de insticie Militar y 68 de II

de En:iniciar/siento Militar de Ma-
rea.

do últimamente en Baena, cuyas denle
circunstancias y actual paradero se aa
ran; comparecerá ante el Juzgado de
trucción de Posadas dentro del térn

de diez días a prestar declaración corno

inculpado en sumario número nueve del
año mil novecientos veinte y uno, por,

hurto de caballerías.
Núm. 2.446

RUIZ VIZCAINO JOSÉ., de diecic
años de edad, delgado, más bien
viste traje negro y botas de igual color y.

Núm. 2.443

PEREZ LOPEZ RAFAEL, domic:

Cliaclona y emplaztunkrztos zn
matarla criminal

Ve
vides
nada

cho 	 cargo
alto' 	 del

ataree
de 30

Da
rail ni
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MONTORO,
Núm. 2.438

Don Antonio Benítez González
les, Alcalde presidente del
miento de esta ciudad.
Hago saber:. Que en cumplimiento de

Iza acordado por la Junta municipal de
teste término en su sesión de 1 0 del mes
que rige, quedan expuestos al público en
Je Secretaria- de este A yuntamiento, du-

s'en te siete ellas hábiles, a contar desde la mello lado derecho y del Fénix Agri- 4 dia treinta y uno de Agoste próximo a

-fecha de este edicto, la lista de los serio-t)•_rol9 V. 	 poper de Juan Caballero las once; dcble y simultáneamente en la

res designados para formar parte como Caballero . 	 Sala audiencia de este Jurgado y en el

15toca1es Trat55 de las comisiones de evalua- 	 Un mulo tordo claro, 1'47 alzada, sin • de igual clase de Alcalá la Real.

ei6rt para el repartimiento general sobre hierro y con una nube en ojo izquierdo 	 Segunda. El remate se verificareo
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